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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

009-2013 

 

1- Que mediante Acuerdo AJDIP/ 442-2012, la Junta Directiva a solicitud del 

Director Edgar Guzmán Matarrita, aprobó la celebración de un conservatorio o 

taller   entre representantes del INCOPESCA, el Sector Pesquero y Organizaciones 

Ambientalistas, a fin de intercambiar opiniones y propuestas sobre la temática 

que aqueja al sector pesquero costarricense en sus diversas actividades o 

pesquerías, buscando la posibilidad de alternativas sobre proyectos productivos 

de desarrollo, hacia donde llevar al sector. 

2- Que en esa línea se estableció la coordinación a través de la Dirección General 

Técnica, para su programación y ejecución, a más tardar en el mes de enero o 

febrero del presente año. 

3-  Que escuchado el Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, 

manifiesta que para el presente mes resulta muy prematuro, además de la 

conveniencia de que para su celebración ya se hubiere establecido el Plan 

Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola, para lo cual recomienda su 

celebración en la última semana del mes de febrero. 

4- Que habiéndose analizado conjuntamente con el Director General Técnico, la 

conveniencia y necesidad de llevar a cabo ésta actividad, la Junta Directiva; POR    

TANTO, 

Acuerda 

1- Programar la realización de un Taller o Conversatorio entre el INCOPESCA, 

representantes del Sector Pesquero, así como representantes de organizaciones 

ambientalistas, con el propósito de buscar alternativas de desarrollo a los 

diversos sectores pesqueros. 

2- Se le encomienda a la Dirección General Técnica, en la persona de su Director, la 

realización, coordinación y logística de ésta actividad, la cual se llevará a cabo en 

la última semana del mes de febrero de 2013. 

3- Acuerdo Firme 
Comuníquese,  

  

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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